
ADMINISTRACIÓN € ASESORIA. 
ENTREPRENEUR GC. LTDA. ES 

Guayaquil, 23 de mayo del 2008 LO e) 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Para su registro envio copia certificada de Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía Administración y Asesoría Entrepreneur C. 
Ltda. que hace el Ec. Fernando Garces Orbe a favor del Ab. Giovanni 
Aycart Carrasco, en consecuencia el capital de la compañía queda 
integrado de la siguiente manera: 

+ Ec. Fernando Garces Orbe, propietario de 158.099 Participaciones 

     

      

Sociales 

+ Ab. Giovanni Aycart Carrasco, propietario de 1 Participación 
Social. 

o DE Atentamente, arrros 

2 9 MAY 2008    
Ga faés 
Alda Vintimilla de Garces 

Presidenta Ejecutiva 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE. LA 

COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN * Y 

ASESORIA ENTREPRENEUR C. LTDA. 

QUE HACE EL +. ECONOMISTA 

FERNANDO HUMBERTO. * - GARCES 

ORBE A FAVOR DEL ABOGADO 7 

GIOVANNI  FABRIZIO  AYCART 

CARRASCO nicotina 

CUANTÍA: US $ 1.00... itonicnenano” RA A ss 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador el día de hoy, once de marzo del dos mil ocho, 

ante mi, ABOGADO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 

TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte los cónyuges FERNANDO HUMBERTO 

GARCES ORBE Y ALDA PATRICIA VINTIMILLA GOBEIL, de 

estado civil casados, Economista y ejecutiva respectivamente, y por 

otra parte el señor GIOVANNI FABRIZIO AYCART CARRASCO, de 

estado civil casado, Abogado. Los comparecientes me manifiestan que 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, en consecuencia capaces de obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la 

que proceden como queda expresado, con amplia entera libertad para | / 

su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

  

    
      

  

- NOTARIO: En elregistro de escrituras públicas. a Su Cargo; 

incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se ótarga, : 
ma E 

tenor de las sicuientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA PA, REE 
To 

—



     

COMPARECIENTES.- Comparece por ina peña los cónyuges” 

Economista FERNANDO HUMBERTO GARCES ORBE y ALDA 

PATRICIA VINTIMILLA GOB£1L, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tiene formada; y por otra 

parte el señor Abogado GIOVANNI FABRICIO AYCART 

CARRASCO, por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- El Economista FERNANDO HUMBERTO 

GARCES ORBE, es propietario de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

MIL CIEN PARTIPACIOMES SOCIALES de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la compañía ADMINISTRACIÓN Y 

ASESORIA ENTREPRENEUR C.LTDA. DOS.- La JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UMNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN Y ASESORIA ENTREPRENEUR 

CIA. LTDA. debidamente celebrada el diez de marzo del dos mil ocho, 

resolvió por unanimidad autorizar al único socio actual de la empresa 

a Ceder una participación igual, acumulativa e indivisible de un dólar 

de los Estados Unidos de América, a fawor del Abogado Giovanni 

Fabrizlo Aycart Carrasco.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El socio Economista FERNANDO 

HUMBERTO GARCES ORBE, debidamente autorizado por la JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y GENIVERSAL DE SOCIOS 

mencionada en la cláusula anterior, tiene a bien ceder como en efecto 

cede, una participación a favor del señor Abogado GIOWANNI 

FABRIZIO AYCART CARRASCO, quien una vez perfeccionada la 

Aaosferencia, se convertirá en sodo de la compañía 

  

 



    

135-4070 
NUMERO 

AYCART CARRA 

  

   

    

    
    

  

93909052771 
cEn E ULA = 

SOSIOVANNIFABRIZO == — 

    

  

ado 

 



  

x __ _ 

A 
>. 

O AG 
Erog o 77 SARA LESA, ADAC CSNTUR¡c o BORA AN 

IS 
AX ¿LEO avant o AS    

  

27/04/23 ¿e 

E 

CEDULA E 

AYESRT CA 

LIC DE 

16 SESTIEMBRE 1949 
TO E 

FECNA DE 4, 

4 
Jan 

GUAYAS/ 8 

oc Did NOS 095707 mM E we 

ESASO TAR 

  

LA YOGuIo” 

UB der 2“vADOR MPESICNS CARL, or op 
MEMO CAC Wir Ga A 

   

CIUDADANA Cia OSDREI77 FRASCO SICUANNT. SABRLZ1O SATA STA YSGUTL /CAREO (CONCEPCION 

  

Ares 

  

     

        

       



    

  

  

    

   

    

    

  

DA a aa SE Ps 

    2 cammrdábo OE ¿AIN 
  

  

UN 8 REPRESA PARTEDA LA 

GA CONSTITUYENTE 
DE sE>TomDas DE 4nT 

  

231-0015 
WVUMEAC 

1076985831 
, CEDULA 

GARCZZ ORBE hNknoo HUMBERTO 

  

Ia cAS 
   
Ara Tu ta, KA EE E ¿ha . ==> SRC Di 30% UCTUBRE 

      
AO E O!



  

            

    

  

      

     
       

   
  

      

  

       

      

    

  

+ 
pos? 

- os 

Y 

na. 

Ps A 

SS — a 

e to, 
pe 

CIS 

z 

: 
5 E a LA S ARI AA      

   

o mr ia E es E Bs 5 = 
s A 

   
“9, e 

Eo Ton gas 
5% Oh INN > » a Ae LOs m0     IABIN 

  

  

   



DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
socios DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRACION Y ASESORIA A 
ENTREPRENEUR CIA. LTDA. EI 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo del dos mil... E 

ocho, a las nueve horas con tremta minutos, en el local social de la 

compañía ubicado en esta ciudad, con la presencia del Economista 

Femando Garcés Orbe, quien representa el 100% del capital de la empresa, 

resuelve instalarse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS, para tratar el siguente orden del día: 

1. Autorización para ceder una participación a favor del Ab. 

Giovanni Aycart Carrasco. 

2. Autorización ai representante legal para dar en venta los solares 

l67B y 167D ubicados en la urbanización Santa María de 

Casagrande situados en el Km 12.3 de la vía La Puntilla — 

Pascuales del cantón Daule Provincia del Guayas y Otorgar Poder 

Especial al Ab. Giovanni Aycart Carrasco para que pueda 

suscribir las eserimras correspondientes. 

Actúa como Presidente Ad-hoc el Abogado Giovanmi Aycart Carrasco, 

quien dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del día, 

“Autorización para ceder una participación a favor del Ab. Giovanni 

Ayeart Carrasco”. La junta resuelve autonzar que el único socio actual de 

la empresa, ceda una participación de la compañía a favor del Ab. Giovanni 

        

Aycart Carrasco, quien una vez cumplido el trámite de rigor, pasará as 

socio de la compañía. 

Se pasa a tratar el segundo punto dei orden del día “4utorización d 

; 3 7 IL rd , A 
represemanie legal para der en venta los sotares 167B y 147D ubicados 4 

 



  

en la urbanización Santa María de Casazrande situados en el Km 123 de 

la vía La Puntilla — Pascuales del cantón Daule Provincia del Guayas y 

Otorgar Poder Especial al Ab. Giovanni Aycan Carrasco para que pueda 

suscribir las escrituras correspondientes” El señor Gerente General indica 

que los referidos solares están prácticamente negociados, que para poder 

venderlos requiere la autorización expresa de la Junta de Accionistas, 

manifiesta además que estará ausente del país por varias semanas y que 

para suscribu las escrituras requiero delegar esta gestión mediante poder 

especial. Luego de una corta deliberación la junta resuelve autorizar al 

representante legal la venta de los solares 167A y 167B de la Urbanización 

Santa María de Casagrande situados en el Km 12.5 de la vía La Puntilla — 

Pascuales del cantón Denle Provincia del Guayas, a favor de quien estime 

m
a
 

  

conveniente para los intereses de la empresa, pudiendo pactar precio y da
 

se 
forma de pago, así mismo lo autoriza para que confiera poder especial a 

  

   

            

   

  

favor del Ab. Giovanm Aycart Carrasco para que este nombre del 

representante legal, susenba las comespondientes Sscuturas, uma vez 

cumplido este encargo, el poder se entenderá conchuido y expresamente 

revocado. 

Sia más asuntos que tratar, el Señor Presidente dispone un receso para la 

redacción del acta, remstalada que fue la junta con igual número de socios, 

se aprueba la redacción del acta y se ratifican en las resoluciones 

adoptadas. 

    horas. . 
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"NOVENTA 

/ 
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e CIENTO CINCUENTA Y OCHO Mil 

MUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES; y, el señor 

Abogaco GIOVANNI FABRICIO AYCART CARRASCO, : 

propietario de UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL, CUARTA.- - 

AUTORIZACIÓN.- Comparece la señora ALDA PATRICIA 

ORBE, es propietario d 

VU 
z 

VINTIMILLA GOBEiL, quien autoriza a su cónyuge FERNANDO 

HUMBERTO GARCES ORBE, para que realice la cesión de una. 

participación a favor del Ancgado GIOVANNI FABRIZIO AYCART 

CARRASCO. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan 

el contenido de la presente escritura en todas y cada una de sus 

partes, por ajustarse a sus intereses. Usted Señor Motario agregue las 

demás formalidades de ley para la validez de la presente escritura. 

Firmando abogado Giovanni Aycart Carrasco, con registro profesional 

número oche: mil novecientos sesenta y tres del Colegio de Abogados 

el Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA CUYO TEXTO SE RATIFICAN LO 

OTORGANTES. Leída que fue presente escritura de principios a fin por 

mi el Notaría en alta voz 3 los comparecientes, estos la aprueban y 

firman en Unidad de acto conmigo de todo locuaz doy fe.- 

EC. FERNANDO HUMBERTO GARCES ORBE 

C.C. 010169856-1 

C.V. 081-0015 
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ULTIMA SOJA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN LE PARIICIPACIONES 1E LA COMPAMIA 

ADMIMISTRACIÓN Y ASESORIA ENTREPREMECR CUIDA, CUE HACE El ECONCMISIA FZRNANDO 

HUMBERTO GARCZS ORBE A FAYOR DEL ABOGADO GIOVANMI FABRIZIO AYTART CARRASCO A PO Et 

  

ALDA PATRICIA VINTIMILLA GOBEIL 

C.C. 0103233292 

C.V. 0041-144 
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AB. GIOVANNI FABRICIO AYCART CARRASCO 

       

    

       

  

f ma REPUBLICA DEL ECUADOR 
C.C. 0909052711 Ge, — CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

Mao ra DE GUAYAQUIL 
SN 

CV. 155-0070.        

  

/ Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
/ NOTARIO VÍGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

se otorgó ante esta: notaria Visésima 
Quinta del Canión Guayaquil en (e de 
ello conilera estal topa selfada 
certificada y Rábricada por mi 
Guayaquil, a los A IMMCELO )     7 500 on a e 

SPUBLI LECU 
UN ee ¿BLICA DEL ECUADOR 5, CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE GUAYAQUIL 

os 

    

   

  

     

  

Dr. S. Tvotle Zurita Zambrano NOTARIO VIGESIMO QUINTO 2E GUAYAQUIL



  

NUMERO DE REPERTORIO: 12.824 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2008 

EORA DE REPERTORIO: 15: 26 

  

La REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la présente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. FERNANDO HUMBERTO” 
GARCES ORBE, autorizado por su cónvuge Alda Patricia Vintimilla 
Gobeil, cede y transfiere una (1) participación social de un dólar 

delos Estados Unidos de América, que posee dentro del capital 
social de la compañía ADMUNISTRACION Y ASESORIA 
ENTREPRENEUR CIA. LTDA., de fojas 30.319 a 30.329, Registro 
Mercantil número 3.264.-  2.- Se tomó nota de la Cesión de 
Participaciones a fojas 141.562 y 143.624 del Registro Mercantil del 
2004 y 2007, en su orden; al margen dexas i inseripciones respecuvas.- LO
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO/MERCANTIL 

a DEL CANFOMGUAYAQUIL 
a - DELEGADA 
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